
Consejo Seccional De La Judicatura De Santander 
Juzgado Primero Promiscuo De Familia De Vélez 

                                                                                             

El la fecha paso las diligencias al Despacho, para lo 

procedente. 

Vélez, 22 de abril de 2024. 

 

Claudia Isabel Vargas Rodríguez 

Secretaria 

  

 

VERBAL 

INVESTIGACIÓN E IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD 

RAD.  68.861.318.4001.2024.00012.00 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

Vélez, Santander, treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro 

(2024). 

 

 

Para los efectos de que trata el artículo 40 del Código 

General del Proceso, se agrega al expediente el Despacho 

Comisorio No. 002 de 2024 sin diligenciar1, proveniente del 

Juzgado Promiscuo Municipal de Sucre, Santander. 

 

NOTIFÍQUESE 

El Juez, 

 

JORGE BENÍTEZ ESTÉVEZ 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: DGF 

 
1 Documento 06 carpeta actuación Despacho Comisorio - del expediente electrónico 

Estado electrónico No. 034 

Fecha: 2 de mayo de 2024 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/consejo-superior-de-la-judicatura/portal/inicio?p_auth=QawUcx3B&p_p_auth=qr9zJrIf&p_p_id=49&p_p_lifecycle=1&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2&_49_struts_action=/my_sites/view&_49_groupId=10635&_49_privateLayout=false
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